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RECLAMO DE NULIDAD

SOBRE

LAS ELECCIONES DE DIPUTADOS,

EN EL

Departo de Mulchen,

Suma. En lo principal, ofrece información, con el objeto que

espresa ; al primer otro sí, pide el avocamiento de la causa;
al segundo otro sí, recusa a los funcionarios que nombra;
i al tercero, se comete la dilijencia al Escribano Receptor, i
al cuarto lo que solicita.

Señor J. L.

Enrique S. Bunster, ciudadano elector del departamento
de Mulclien, a US. digo: que las elecciones del mesde mar?
zo próximo pasado, verificadas en el departamento de mi

residencia, son nulas i de ningún ''valor, por la presión.
fraudes i violencias, que se cometieron en todas las mesas.

Necesitando aparejar el espediente respectivo para decir de

nulidad daeleeeion. dflvMulclien, acompaüo cuatro inteno-

gatorioB en pÉégo cerr'aaój a lin de que a su tenor sean
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examinados, bajo de juramento, que no les defiero, los tes

tigos que presentare. En esta virtud :

A U S. suplico, se sirva ordenar, sean examinados los

testigos que presentare, al tenor de los interrogatorios ad

juntos. Es justicia etc.
Otro si, cligo: Que dejando a los escribanos, don Jerva-

cio Sanhueza i don José Espinoza, en su buena reputación
i fama, vengo en recusarlos para que entiendan en esta

causa: sírvase S S. tenerlos por recusados. Juro no proce

der de malicia.

Otro si, digo; Que a virtud de lo dispuesto en el artícu

lo 54 de la lei de organización i atribuciones de los tribu

nales, pido a U S. avocarse el conocimiento de esta causa.

Otro sí, digo: Que U S. se lia de servir cometer, la re

cepción de la prueba que ofrezco, al escribano receptor don

José Maria Rojas.
Es justicia, juro etc.

Enrique S. Bunster.

Otro sí. Digo: que por tener que ausentarme al departa
mento de Mulchen, suplico a V S. se sirva ordenar se no

tifique por mí, la providencia que se libre, en la presente
solicitud, al procurador don Eulalio Argandoüa. para lo

cual firmo la presente ante un ministro de fé pública,

Enrique S. Bunster,

Firmó ante mí.—Doi fé.—Rojas.

Anjeles, junio í) de 1876.

En lo principal, evacúense en la forma ordinaria i para
los efectos que baya lugar. A los otros síes, como se pide:
i se designa al escribano receptor de este juzgado don José
Maria Rojaa para que actúe en estos antecedentes.

Matus.

Ante mi—Rojas



En el mismo dia notifiqué* a don Eulalio Argandofia i

no firmó.

Rojas.

El dia diez de julio notifiqué a don José Espinoza.

Espinoza. Rojas

El trece de junio notifiqué a don Jervacio Sanhueza i

no firmó.

Rojas.

Interrogatorio, a cuyo tenor, deberán declarar los electo

res que sufrag¿ron en la m33i dal Pueblo, Ia sección.

l.p Digan como es cierto que, en la primera mesa re

ceptora de Mulcben, funcionó como vocal el alcalde suplen
te don Jermin Verdugo, i como comisionado gobiernista
don Avelino Darocb, tesorero .municipal, i se rechazó a

don Enrique S. Bunster, como comisionado porque era

alcalde.

2. ^ Digan como es cierto, que se mandó preso al ciu

dadano don Laureano J. de la Cerda, porque el presidente
dijo que la calificación tenia una enmcndatura ; siendo el

presidente su único acusodoi'.

3. p Digan como es verdad, que se mandó preso al ciu

dadano Dámaso Zambrano, porque dio un voto a un amigo
suyo i que se lo pidió; mientras que a los ciudadanos Ave-

lino Darocii i Primitivo Curtes, porque eran gobiernistas,
se les permitía pasar votos a todos los que se presentaban
a votar.

4. * Digan como es cierto, que la mesa funcionó, con

fuerza armada, la que fué pedida por el presidente señor

Barroso, sin consultar a la mesa.

5. p Digan como también es verdad, que los decretos de

prisión se libraron sin acuerdo de la mesa, obrando el

presidente a su antojo.
6. * Digan, como es cierto que, después de rechazado el
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señor Bunsíer, porque era alcalde, los ciudadanos indepen
dientes, comisionaron, en su lugar,' á don David Figueróa,
cuyo poder fué aceptado inmediatamente, pero se le recha

zó, al hacer el escrutinio, so pretesto de que le faltaba una

firma, ■ teniendo todas las cxijidas por la lei.

ESKIQOB S. BüNSTER.

En la ciudad de los Anjeles á diez i seis de junio de mil

ochocientos setenta i seis don Enrique S. Btmster me' pre
sentó por testigo a su hermano don Martin del mismo ape
llido i juramentarlo en forma, fué examinado al tenor del

interrogatorio que precede i contestó:

A la I ." Que le consta el contenido de la pregunta por
haber sido vocal de la mesa. .

Ala 2." Que le' consta por haberlo presenciado i agrega

que el presidente de la mesa señor Barroso se negó a poner:
la pregunta a los vocales en otra forma que la siguiente-
"hai o no enmendatura en esta firma" siendo que con arre

glo' a la ;lei debia preguntar ,si existia completa disconfor

midad entre la firma estampada en la boleta i la estampa
da en el rejistro. Al hacerle ver los vocales de oposición al

señor Barroso que no debia mandar 'preso al ciudadano
Laureano Lacerda sin ceñirse a lo estatuido por la léi, con
testó era él el único responsable de sus hechos, que no tenia

por qué consultar la mesa, que era presidente, vocal i mesa,
i por consiguiente podia hacer lo que se le daba la gana.
A la ,V Que le consta por haber presenciado el acto.
A la 4." Que le consta por haberlo presenciado i agrega

que asi sucedió apesar de la protesta déla mesa.

A la5.* Que le consta por haberlo visto. A la
G.1 Que le consta por haberlo presenciado. Se ratificó en

sn declaración leida que le fué, espuso ser de treinta i ocho
anos de edad i para constancia firma de que doi fé. Antes
de firmar espuso el declarante que no está bien seguro en

si el poder conferido al señor Eigueroa tendrá o nó las
veinticinco firmas porque no las contó de lo que también
doi fé.

Martin B. Bunster.

Ante mí.—Rojas,
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En el mismo día, mes i año se me presentó por testigo a

don Jacinto Muñoz, i juramentado en forma, fué examina
do al tenor del interrogatorio que antecede i contestó. A la

1.» Que le consta el contenido de la pregunta por haber-
Be encontrado presente con motivo de haber ido a sufragar
en aquellamesa. A la

2.* Que también le consta por la razón que tiene dada en
la anterior pregunta. A la

3.a Que asi mismo le consta por haberlo presenciado.
A la

4.a Que igualmente le consta por haberlo visto. A la
5.a Que también le consta-por haberlo visto. A la
6.a Que asi mismo le consta por haberlo presenciado. Se

ratificó leida que le fué dijo ser de treinta i tres años de edad
i para constancia firma de que doi fé.

Jacinto Muñoz.

Ante mí.—Rojas.

Acto continuo compareció don José Dolores Fuentes i

juramentado en legal forma, fué examinado al tenor del in
terrogatorio que antecede i contestó. A la

1.a Que le consta la pregunta por. haberlo presenciado
con motivo de haber ido -a votar en aquellamesa. A la

2.» Que también le consta por la razón que tiene dada en
la pregunta anterior. A la

3." Que igualmente le consta por haberlo presenciado.
Ala

4.n Que también le consta por haberlo visto. A la

5.1 Que asi mismo le consta por haberlo presenciado.

6.* Que le consta por haberlo visto. Se ratificó leida que
le fué, dijo ser de veintinueve años i para constancia firma
de que doi fé.

José Dolores Fuentes.

Ante mí.—Rojas.



Acto continuo se me presentó por testigo a don Tiburcio

Pineda i juramentado en forma fué examinado al tenor del

interrogatorio que antecede i contestó. A la

1.* Que le consta la pregunta porque se halló presente
con motivo de ser tercer vocal propietario de aquella mesa,

Ala

2.1 Que igualmente le consta la pregunta por la razón

que tiene dada en la anterior. A la

3.a Que también le consta por haberlo presenciado. A la

4.a Que asi mismo le consta por haberlo visto. A la

5.* Que también le consta por haberlo presenciado. A la

6.* Que igualmente le consta por haberlo presenciado. Se
ratificó leida que le fué, dijo ser de veintinueve años de edad
i para constancia firma de que doi fé.

Tiburcio Pineda.

Ante mí.—Rojas.

Acto continuo se me presentó por testigo a don José del
Rosario Muñoz i juramentado en forma fué examinado al

tenor del interrogatorio que antecede, Í contestó. A la

1." Que le consta la pregunta por haberlo presenciado con
motivo de ser vocal en aquella mesa en la época de la elec
ción de diputados. A la

2." Que también le consta por la razón que tiene dada en
la pregunta anterior. A la

3.a Que igualmente le consta por haberlo presenciado,
A la

4.* Que asi mismo le consta por haberlo visto. Ala
5.a Que también le consta por haberlo presenciado Ala
6.a Que asi mismo le consta por haberlo presenciado. Se

ratificó, dijo ser de veintiséis años i para constancia firma
de que doi fé.

José R. Muñoz.

Ante mí.—Rojas,



«

Interrogatorio, a cuyo tenor deberán declarar los electores

que sufragaron en la mesa de Següen:

1." Digan como es cierto, que la mesa funcionó, desde el

primer momento, bajo la presión de la fuerza armada i acep

tó, como comisionados del partido gobiernista, a don Ro

berto Anguita i a don José Maria Contreras, siendo jueces
i empleados militares de jerarquía; a pesar de las razones i

protestas alegadas por el comisionado de los partidos inde

pendientes.
2.a Digan como es cierto, que a las tres i cuarto de la tar

de, viéndose perdido el partido gobiernista, ordenó el pre
sidente al jefe de la fuerza armada que se retirase, el qué,
de acuerdo con él, se negó a obedecer esta orden, aprove
chando estemotivo el presidente, ordenó que se suspendiera
la mesa, lo que hizo apesar de las protestas de los vocales i

del comisionado independiente, siendo este uno de los moti
vos porqué esos dos vocales se negaron a firmar el acta de

escrutinio.

3.° Digan como es verdad, que se llevóla urna auna ca

sa, la que se rodeó de fuerza armada, sin permitir que la

caja se lacrase, como se pidió por los dos vocales, i sin per
mitir que los comisionados de los partidos independientes
pusieran jente de su confianza para ayudar a custodiarla.

4." Digan como es cierto, que el gobernador don Gui

llermo Fernandez, llegó a la casa con Nicasio Barroso, i

penetró en ella, donde estaba guardada la urna; como a las

doce de la noche, donde estuvo como hora i minutos, cam
biando los votos de los partidos independientes, por votos
del gobierno, lo que se comprueba con el hecho de no ha

ber aparecido al dia siguiente, ninguno de los votos manus

critos con que sufragaron los ciudadanos independientes, i

mui pocos de los impresos con que también sufragaron.

Enrique S. Iíunstetí.
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En la ciudad de los Anjeles, a 13 de junio, de 1876, se

me presentó por testigo a don Romilio Cartes, el que jura

mentado en legal forma; fué -examinado
al tenor del interro

gatorio que antecede, i contestó. A la

1.a Que le consta el contenido déla pregunta, por ha

berse encontrado presente desde el momento
en que se ins

taló la mesa receptora, a consecuencia de ser nombrado por

25 electores representantes de los partidos independientes,
i por consiguiente haber presenciado los hechos a que se

refiere dicha progimni. A la

2.a Que asi mismo le consta la pregunta por la
razón que

tiene dada en la intuioi \g 1 clarante que pre

senció el hecho de Ik-Ikii- obedecido el cabo, jefe de la fuerza

armada llamado Juan Diaz, cuando el presidente le ordenó

tomase la urna i la llevase hasta la casa de don Agapito La

gos en donde se depositó custodiada por la misma fuerza

que momentos antes
habia desobedecido al presidente. A la

3.a Que asi mtsmole consta la pregunta por haberlo pre

senciado. A la

4." Que no le consta el hecho a que se refiere la primera

parte de la pregunta ¡jorque no lo vio ; pero que al dia si

guiente se supo en Mnlchen de pública voz que el goberna
dor don Guillermo Fernandez en unión de don' Kieasío

Barroso habian ido a la mesa de Regüen con el objeto de

hacer el cambio de votos que se menciona; habiéndole refe

rido el hecho de haberlo visto salir de Mnlchen como a las

once de la noche para el campo don Juan Antonio Ppblete,

quién estuvo esa noche en casa del gobernador. Agrega así.

mismo el declarante que sufragaron como cien individuos

de los partidos independientes, i estos votos no aparecieron
en el escrutinio, determinando como uno de los sufragantes
a don Simón Rebolledo a quien el declarante le dio diez

votos para él i nueve inquíiinos i que no aparecieron des

pués. Se ratificó en su declaración leida que le fué, dijo ser

de 26 años de edad i para constancia firma ante mí dé que
doi fé.

Hornillo ('arte.

Ante mí.—Rojas.
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Incontinenti se me presentó por testigo a don Pedro Ra
bio 2." Rivas, el que juramentado en forma, fué examinado
al tenor del interrogatorio que antecede i contestó. A !a

1." Que le consta el contenido de la pregunta por haber
lo presenciado, con motivo de haber concurrido a la mesa

de, Regüen a dar su voto. A la

2." Que lo que sabe i le consta por haberlo presenciado,
es que don Rumilio Cartes, rcpresentantes.de los partidos
independientes, dijo al presidente de la mesa que no sus

pendiera las funciones de ésta, por no ser todavía llegada
¡ahora, i en caso de hacerlo que se lacrara la caja después,
o hicieran el escrutinio i que a todo esto el presidente se ha

bía negado. Que todo lo demás que relaciona la pregunta
lo ignora porque cuando sucedieron los liechos que deter

mina la pregunta, el declarante se habia retirado aver unas

carreras i volvió solo cuando presenció lo que deja espues
to. A la

3/ Que le consta el contenido de la pregunta por haber

presenciado todos los hechos que ella relaciona. A la

4.m Que el contenido ríe la. pregunta lo sabe solo por ha

berlo oido decir i ser público i notorio en el pueblo de Mul-

chen. Se ratificó en su declaración leida que le fué, dijo ser

de 24 años de edad i para constancia firma ante mí de que

dpi fé. En este estallo espuso el declarante que en cuanto a

los votos manuscritos con que sufragaron muchos electores

eñ la mesa de Regüen, no aparecieron al dia- siguiente, de
lo que también doi fe.

Pedro P. B.° Risa.

Ante mí.-—Rojas.

Acto continuo se me presentó por testigo a don Evaris

to Coco i juramentado en legal forma, fué examinado al

tenor del interrogatorio que antecede, i contestó. A la

1,* Que le consta todo el contenido de la pregunta por
haber presenciado los hechos que en ella se relacionan, con

motivo de haber concurrido a sufragar a la mesa de Re

güen. A la
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2.* Que así mismo le consta el contenido
de la pregunta

por la razón que tiene dada
en la anterior. A la

3.a Que también le consta el contenido de la pregunta

por haber presenciado los hechos que en ella se establecen.

Ala

4.a Que en cuanto a que el gobernador don Guillermo

Fernandez en unión de don Nicacio Barroso hubieran ido

a lamesa de Regüen con el objeto de bacer el cambio de

votos que determina la pregunta, no
le consta porque no lo

vio; pero que al dia siguiente lo oyó decir de pública voz

en el pueblo de Mnlchen. I en cuanto a no haber aparecido
al dia siguiente todos ios votos con que sufragaron los elec

tores independientes, eso le consta porque el mismo de

clarante en unión de veintiún elector sirvientes
suyos

fueron a votar con votos de los partidos independientes i de

todos estos solo aparecieron diez i seis.

Se ratificó en su declaración leida que le fué, dijo ser de

treinta i ocho años de edad i para constancia firma ante mí

de que doi fé.

Evaristo Coco.

Ante mí, Rojas,

Acto continuo se me presentó por testigo a don Juan de

Dios Herrera, i juramentado en legal forma, fué examina

do al tenor del interrogatorio que antecede, i contesto:

A la

1.a Que cuando el declarante llevó a la mesa de Regüen
con el objeto de que sufragaran diez personas que lepertene-
cian, ya estaba instalada la mesa i había al rededor de ella
fuerza armada, no encontrándose en ese acto don Roberto

Anguita, pero llegó poco después. A la

2.a Que le consta todo el contenido de la pregunta por
haberlo presenciado, agregando el declarante que cree que

aquello de la desobediencia de la fuerza al presidente de la

mesa, era todo una farsa porque de repente se negaron a

obedecer i después obedecieron . A la

3.a Qne le consta la pregunta por haber presenciado to

dos los hechos que en ella se establecen. A la
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4." Que el contenido de la pregunta no le consta porque
no lo presenció pero que al dia siguiente lo oyó decir de

publica voz en el pueblo de Mulchen, i en seguida se le dijo
lo mismo por la prensa al gobernador i hasta ahora no se ha

vindicado.
1 Se ratificó en su declaración leida que le fué, dijo ser de

treinta i tres años de edad i para constancia firma ante mí

de que doi fé .

/. de Dios Herrera.

Ante mí, Rojas.

Acto continuo se presentó por testigo a don Nicolás Fi-

gueroa, i juramentado en legal forma, fué examinado al

tenor del interrogatorio que antecede, i contestó. A la

1.a Que le consta el contenido de la pregunta por ha
berlo presenciado con motivo de haber concurrido a sufra

gar en la mesa de Regüen. Ala
2.a Que igualmente le consta el contenido de la pregunta

por la razón que tiene dada en la anterior. A la

3." Que asi mismo le consta la pregunta por haberlo pre
senciado. A la.

4.a Que ignora el contenido de la pregunta por no ha

berse hallado presente, pero que al día siguiente lo oyó de
cir de pública voz en el pueblo de Mulchen, i porque a mas

se le dijo lo mismo por la prensa al gobernador i hasta aho
ra no se ha vindicado.

Se ratificó en su declaración leida que le fué, dijo ser de

veinticinco años de edad i para constancia firma ante mí

de que doi fé. Antes de firmar espuso el declarante que él

i tres inquilinos suyos votaron con votos de oposición i
cree que éstos no hayan aparecido al dia siguiente. De la

que también doi fé .

Nicolás Figueroa.

Ante mí, Rojas.
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Incontinenti se me presentó por testigo a don José del

Campo, i juramentado en legal forma, fué examinado al

tenor del interrogatorio que antecede, i contestó. A la

1.a Que le consta el contenido de la pregunta por ha

berlo presenciado con motivo de haber llevado el declarante

algunos electores para que sufragaran por el partido de la

oposición en la mesa de Regüen. A la

2." Que así mismo le consta la pregunta por la razón aue

tiene dada en la anterior. A la

3.a Que igualmente le consta -la pregunta por haberlo

presenciado. A la

4.a Que ignora el contenido de la pregunta porque no lo

presenció, pero que al dia siguiente el declarante lo oyó
decir de pública. vo;: on el p¡:eM¡> de Mulchen, i porque a

mas se le dijo lo mismo por la prensa i hasta ahora el gober
nador ni Barroso se han vindicado.

Se ratificó en su declaración leida que le fué, dijo ser de,
según le parece, de veinticinco años de edad, i para constan
cia firma ante mí de que doi fé.

José del Campo S.

Ante mí, Rojas.

Interrogatorio, a cuyo tenor, deberán declarar los electo

res, que suirjgaion en la mesa de Santa Catalina, a
decir:

1.a Digan como es cierto, que la mesa a pesar de los re

clamos del comisionado don José Santos Róblete, de los

partidos independientes, aceptó como comisionado del par
tido del gobierno, al primer alcalde don José Miguel de la
Jara.

2.a Digan como es cierto, que el subdelegado de esta

sección, estuvo todo el dia de la elección, en la mesa ejer
ciendo presión en los ciudadanos independientes, i la mesa

no quiso darle orden de que se retirase, a pesar de los cons
tantes reclamos del comisionado, don José Santos Róblete.



3.a Digan como es cierto que el presidente de la mesa,

funcionó todo el d¡a con revólvers al cinto, haciendo pública
ostentación de esa arma i ejerciendo, por consiguiente,
presión sobre los ciudadanos electores.

4.a Digan como es cierto, que esa mesa se instaló bajo la

presidencia del inspector de distrito don Carlos 2.° Bravo,
siendo éste el que tenia revólver al cinto; i del inspector
don Pedro Rosas como vocal.

5.a Digan como es cierto que los jueces de subdelegacion
i de distrito, a pesar de los reclamos del comisionado señor

Poblete, estuvieron todo el día ejerciendo presión sobre los

electores que iban a sufragar.
6.a Digan como es verdad que, con el objeto de impedir

votaran por la lista independiente, se objetó la identidad de

los ciudadanos, siendo uno de ellos don Isidro Sandoval

que era vocal suplente de la misma mesa, i habiendo sido

aceptado en tal carácter cuando se instaló dicha mesa,

, Enrique S. Bunster.

En la ciudad de los Anjeles a diez i seis de jimio de mil

ochocientos setenta i seis se me presentó por testigo a don

Isidro Sandoval i juramentado en forma, fué examinado al

tenor riel interrogatorio de la vuelta i contestó: A la

1.a Que le consta el contenido de la pregunta por haber

lo presenciado con motivo de haber sido vocal suplente de
la mesa. A la

2.a Que también le consta por la razón que tiene dada en

la pregunta anterior. A la

3.a Que no le consta porque no lo vio. A la
,

4.a Que le consta la pregunta por haberlo visto, menos

lo del revólvers porque no lo vio. A la

5.a- Que le consta por haberlo presenciado. Ala
6.a Que le consta por haber sido el que declara uno de

los objetados. Se ratificó leida que le fué dijo ser de 44

años de edad i para constancia firma, de que doi fé.

Isidoro Sandoval.

Ante mi.—Rojas.
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En diez i seis de junio' del mismo año se me presentó por

testigo a don Remijio Vivanco ¡juramentado en forma fué

examinado al tenor del interrogatorio que antecede i con

testó. A la
, ,

1/ Que le consta la pregunta por haberlo presenciado
con motivo de ser vocal de aquella mesa. A la

2.a Que le consta por haberlo visto.
Ala

3.a Que también le consta la pregunta por haberlo visto.

Ala

4.a Que también le consta por haberlo visto.
A la

6.a Que asimismo le consta por haberlo presenciado. Se

ratificó leida que le fué, dijo ser de veitisiete años de edad i

para constancia firma, de que doi fé.

Remijio Vivaíico.

Ante mí.—Rojas.

Inmediatamente se me presentó por testigo a don Juan

de la Cruz Muñoz i juramentado en forma, fué examinado

al tenor del interrogatorio que antecede i contestó: A la

1.a Que le consta el contenido de la pregunta por ha

berlo presenciado con motivo de haber ido a votar en aque

lla mesa. A la

2." Que también le consta la pregunta por haberlo visto.

Ala

3.a Que igualmente le consta por haberlo visto. A la

4.a Que también le consta por haberlo presenciado. A la

5." Qne le consta la pregunta en cuanto a la permanen

cia de los empleados, pero no le consta en cuanto a la pre
sión que estos ejercieran porque no lo vio. A la

G.' Que le consto por haberlo visto. Se ratificó leida que
le fué, dijo ser de 24 ailos i para constancia firmó, de que
doi fé.

Juan de ia Cruz Muñoz.

Ante mí.—Rojas.



S. J. L

Enrique S. Bunstsr ante VS. como mejor proceda en

derecho digo: Que estando por terminarse los interrogato
rios que por mi presentación de fecha 9 del presente mes i

¡■ño solicité, con relación a las elecciones del departamento
de Mulchen i cuyo tr.'.bajo fué por mi solicitud encomen

dado a1 ministro defé don José María Rojas i siéndome

necesario para lo que me convenga que venga a mi poder.
A VS. suplico se sirva ordenar se me devuelvan.

Es justicia ecc.

Enrique S. Bunster.

Anjeles, junio 17 de 1875,

Como se pide.

Mátus.

Ante mí.—Rojas.

En el mismo dia notifiqué a don Enrique S. Bunster.

Enrique S. Bunster.

Rojas,

Certifico: que don Enrique Bunster me ha espuesto que

no presenta por ahora mas testigos
en la presente informa

ción.—Anjeles, junio 17 de 1876.

Enrique S. Bunster.

José María Rojas


